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GONSIDERANDO: eu
regula los viáticos
públicos que viajan

labores oficiales.

{

CoNSTDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número pcM-0g3-2016 de recha 22de noviembre de 2016, se crea ra comisión presidenciar de Reforma rntegrar der sistemaAduanero y operadores de comercio (copRrsAo) y mediante Decreto Ejecutivo númeroPCM-007-2017 de fecha 21 de marzo de 2o17,ra Direcc¡ón Adjunta de Rentas Aduaneras(DARA), queda bajo autoridad directa de COPR|SAO.

_ ACUERDO No DARA.SG_o01-ZO1B
r egucigatpa M. D. C,, 13 de febrero de 20ig

e en fecha 18 de noviembre del 200g, se emitió el Reglamento quey demás gastos a que üene derecho los servidores
fuera de su centro de trabajo en el cumplimiento de

..NSTDERANDO: Que mediante Acuerdo copRrsAo No. &2017 de fecha 26 de mayo de
2017, se amprió ra deregación en ra ciudadana wENDy oDALr FLORES VALLADARES,
otorgándole facultades para emitir estos actos.

GONSIDERANDO: eue con er propósito de participar en ra l Ronda en er marco de ros
trabajos de ra unión Aduanera centroamericana para er grupo Técnico Arancerario, que
se llevará a cabo en ra ciudad de ciudad de Guatemara, Guatemara durante er periodo
comprendido der 18 ar 22 de tebrero de 2018, mediante Memorando No. scA-113_2018
de fecha 09 de febrero de 201g, ra Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, autoriza
gastos de viaje a la ciudadana OGLA SARINA MURILLO BARAHONA, quien
representara a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de ras facurtades de que está
investida y en aplicación de ros Artícuros 24i de ra constitución de ra Repúbrica; 1,r6, 1rg
numeral 2) y 122) de ra Ley Generar de ra Administración púbrica, Decreto Ejecut¡vo
número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016; iS del Reglamento de
Viáücos y otros Gastos de Maje para funcionarios y empreados del poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERo: Autorizar a ra ciudadana OGLA SARTNA MURTLLO BARAHONA, para que
viaje a la República de Guatemala con el propósito de participar en la I Ronda en el marco
de los trabajos de la unión Aduanera centroamericana para el grupo Técn¡co Arancelario,
durante el periodo comprendido del 1B al 22 de febrero de 2018.

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de ia Secretaría de Trabajo
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SEGUNDO: Autorizar a la Dirección Adjunta de Rentas Adlnstitución 38, Gerencia oor"*r.,rn- ^;;-::']t: 
""uaneras 

para que a través de la

26220rinance",",,o"o",l'TXililoJ;T';TJii:':i:::JJ::'ilil; jy::
;# ;::t,[tJ""ffntos 

veintiocho dótares con 63/100), en concepto de viáticos,

compra de boteto aéreo * r§e;:ffi:.en 
concepto de otros gastos de viaje y la

TERCER.: Las cantidades autorizadas deberán ser carcuradas a ra tasa intercambiariaestablecida por el Banco Central de Honduras. Ctitt¡pteSg.

Acuerd

Acuerdo de

de mayo de 2017

Secreta
COPRISAO No.12-2017 , 15 agosto 2017

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la SecretarÍa de Trabajo
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AGUERDO No DARA-SG.002-20,r8
Tegucigalpa M. D. C., 13 de febrero de 2018

coNslDER.ANDo: Que mediante Decreto Ejecuüvo número pcM-0g3-2016 de recha 22
de noviembre de 2016, se crea ra comisión presidenciar de Reforma rntegrar der sistema
Aduanero y operadores de comercio (copRrsAo) y mediante Decreto Ejecutivo número
PcM-007-2017 de fecha 21 de marzo de2017, ra Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA), queda bajo autoridad directa de COPRISAO.

GONSIDERANDO: Que en fecha 18 de noviembre der 200g, se emitió er Regramento que
regula los viáticos

prlblicos que viajan

labores oficiales.

y demás

fuera de

gastos a

su centro

que tiene

de trabajo

derecho los servidores

en el cumplimiento de

GONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo copRlsAo No. &20.17 de fecha 26 de mayo de
2017' se amplió la delegación en [a ciudadana wENDy ODALI FLoREs VALLADARES,
otorgándole facultades para emitir estos actos.

CONSIDERANDO: Que con el propósito de participar en la I Ronda en el marco de los

trabajos de la unión Aduanera centroamericana para el grupo Técnico Arancelario, que

se llevará a cabo en la ciudad de ciudad de Guatemala, Guátemala durante el periodo

comprendido del 18 al 22 de febrero de 2018, mediante Memorando No. scA-113-2018
de fecha 09 de febrero de 2018, la Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, autoriza
gastos de viaje a la ciudadana JUAN¡TA FRANCISCA ARTILES, quien representara a Ia
Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está

investida y en aplicación de los Artículos 245 de la Constitución de la República; I 16, 118

numeral 2) y 122) de la Ley General de la Admin¡stración Pública, Decreto Ejecutivo

número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016; 15 del Reglamento de

Máticos y Otros Gastos de Maje para funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la ciudadana JUAN¡TA FRANCISCA ARTILES, para que viaje a la

República de Guatemala con el propósito de participar en la I Ronda en el marco de los

trabajos de la Unión Aduanera Centroamericana para el grupo Técnico Arancelario, 
¡[

durante el periodo comprendido del 18 al 22 de febrero de 2018. Iv

Teguoigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotiz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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SEGUNDO: Autorizar a ra Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para gue a través de raInstitución 39, Gerencia Administrativa 001, unidad Ejecutora 002, programa 11, objeto26220 financíe a ra ciudadana JUANTTA FRANCTS.A ARTTLES, ra cantidad de usD$782'00 (setecientos ochenta y dos dótares con 00/100), en concepto de viáticos, usD$80'00 (ochenta dórares exactos) en concepto de otros gastos de viaje y ra compra deboleto aéreo en clase económ¡ca.

TERCERO: Las cantidades autorizadas deberán ser carcuradas a ra tasa intercamb¡aria
establecida por el Banco Central de Honduras. CúMPLASE.

.\

LIC. WENDY
Directora I unta de

Acuerdo de Delegacién COPRISAO N' 8-2017, de fecha 26 de m ayo de 2O1t

§

ABG. OR
Secretario eral 2t.tgt,Acuerdo de COP No.12-2017, 15 ag

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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labores oficiales.
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gastos a que tiene

su centro de trabajo

derecho los servidores
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ACUERDO No DARA.SG-0 o+Z}lg
Tegucigalpa M. D. C., 19 de marzo de 2018

coNslDERANDo: eue mediante Decreto Ejecutivo nrimero pcM-083-2016 de techa 22
de noüembre de 2016, se crea ra comisión presidenciar de Reforma rntegrar der sistema
Aduanero y operadores de comercio (copRrsAo) y mediante Decreto Ejecutivo nrlmero
PcM-007-2017 de fecha 21 de mazo de 2017, ra Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA), queda bajo autoridad directa de COPRISAO.

coNslDERANDo: Que en fecha 18 de noviembre der 2008, se emitió er Regramento que
y demás

fuera de

CONSIDER.ANDO: Que mediante Acuerdo copRlsAo-os2o16 de fecha 26 de noviembre de
2016' se delega en la ciudadana LTNDA RUBENIA.A,LMENDAREZ HERRERA, otorgándole
facultades para emitir estos actos.

coNslDER.ANDo: Que con el propósito de realizar labores del proceso de integración
profunda hacia el libre tránsito de personas y mercancías entre las reprlblicas de
Guatemala y Honduras, durante el periodo comprendido del 02 al 1g de abril de 201g,

mediante MemoÉndum No. DARA-SCT-136-2018 de fecha 13 de mazo de 2018, la
Subdirectora Adjunta de Rentas Aduaneras, autoriza gastos de viaje al ciudadano JORGE

ALBERTO GALEAS CHAVEZ, quien representara a la Dirección Adjunta de Rentas

Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al ciudadano JoRGE ALBERTO GALEAS CHAVEZ, para que viaje

a la Repriblica de Guatemala con el propósito de realizar labores del proceso de

integración profunda hacia el libre tránsito de personas y mercancías entre las repúblicas

de Guatemala y Honduras, durante el periodo comprendido del 02 al 18 de abril de 2018'

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz

Antiguas Ofioinas de la Sec'retaría de Trabajo
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Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está

investida y en aplicación de los Artículos 2¿15 de la Constitución de la República; 'l 16, 1 18

numeral 2) y 122) de la Ley General de la Administración Prlblica, Decreto Eiecutivo

nrlmero PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016; 15 del Reglamento de

Viáücos y Otros Gastos de Viaje para funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo'
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SEGUNDO: Autorizar a ra Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de ra
lnstitución 38, Gerenoia Administrativa 001, unidad Ejecutora 001, programa .r1, objeto
26220financie al ciudadano JORGE ALBERTO GALEAS cHAVEz, ra cantidad de usD$
3'016.00 (Tres mil dieciséis dórares con oo/1oo) en concepto de viáticos y otros gastos
de viaje y en el objeto 26120 USD$ 86.00 (Ochenta y seis dólares exactos) en concepto
de transporte tenestre.

TERCER: Las cantidades autorizadas deberán ser calculadas a la tasa ¡ntercambiaria
establecida por el Banco Central de Honduras. CúMPLASE.

Ltc. DA RUBENI
Subdi Aduaneras

Acuerdo COPRISAO 6, de fecha de noviembre de 201

t'í,.\}'

tlvjs

(

Acuerdo de Delegación COPRISAO No.17-2018,06 de marzo de 2018

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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CONSIDERANDOT Que mediante Decreto Ejecutivo número pcM-093-2016 de fecha 22

de noviembre de 2016, se crea la comisión presidencial de Reforma lntegral del sistema

Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO) y mediante Decreto Ejecutivo número

PCM-007-2017 de fecha 21 de marzo de 2O17,la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras

(DARA), queda bajo autoridad directa de COPRISAO.

CONSIDERANDO: Que en fecha 18 de noviembre del 2008, se emitió el Reglamento que

regula los vlát¡cos y demás gastos a que tiene derecho los servidores

públicos que viajan fuera de su centro de trabajo en el cumplimiento de

labores oficiales.

CONSIDERANDO: Que con el propósito de participar en el "Taller de Capac¡tación sobre

lnteligencia Aduanera", que se llevará a cabo en la ciudad de Ciudad de Guatemala,

Guatemala durante el periodo comprendido del 09 al 13 de abril de 2018, mediante

Memorando No. DARA-DRA-058-2018 de fecha 02 de marzo de 2018, la Subdirección

Adjunta de Rentas Aduaneras, autoriza gastos de viaje a la ciudadana ELBA XIOMARA

MORALES FIGUEROA, quien representará a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras

(DARA).

PORTANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está

investida y en aplicación de los Artlculos 245 de la constitución de la Repriblica; 116, 118

numeral 2) y 122) de la Ley General de la Administración Pública, Decreto Ejecutivo

número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016; 15 del Reglamento de

ViáticosyotrosGastosdeMajeparafuncionariosyempleadosdelPoderEiecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la ciudadana ELBA XIOMARA MORALES FIGUEROA' para que

viajealaRepriblicadeGuatemalaconelpropósitodeparticiparenel.Tallerde
Capacitaciónsobrelnteligenc¡aAduanera.',duranteelperiodocomprendidodel09al13

de abril de 2018'

b

Tegucigalpa M.D.C., Bouleva¡d La Hacienda Frente a Auto Excei Automotriz

Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo

AGUERDO No DARA€G-005-2018
Tegucigalpa M. D. C., 03 de abril de 2018

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo COPRISAO-03-2016 de fecha 26 de noviembre de

2016, se delega en la ciudadana LINDA RUBENIA ALMENDAREZ HERRERA, otorgándole

facultades para emiür estos actos.
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SEGUNDO: Autorizar a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través del

Banco Central de Honduras se financie a la ciudadana ELBA XIOMARA MORALES
FIGUEROA, la cantidad de USD$ 1,147.13 (Un mil ciento cuarenta y siete dólares con
13/100), en concepto de viáticos, USDg BO.OO (Ochenta dólares exactos) en concepto

de otros gastos de viaje y la compra de boleto aéreo en clase económica.

TERCERO: Las cantidades autorizadas deberán ser calculadas a la tasa intercambiaria

establecida por el Banco Central de Honduras. CÚMPLASE.

. LINDA RUB IA ALM DAREZ HERR
Subdirectora

16, de 26 de noviembre

J
ABG. J ALEJ

Secretario
Acuerdo de Delegación COPRISAO de

Tesuciealpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz

Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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ACUERDO No DARA€G-OO6-2018
Tegucigalpa M. D. C., 05 de abril de 2018

CONSIDER.ANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número PCM-083-2016 de fecha22

de noviembre de 2016, se Crea la Comisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema

Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO) y mediante Decreto Ejecutivo número

PCM-007-2017 de fecha 21 de marzo de2017,la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras

(DARA), queda bajo autoridad d¡recta de COPRISAO.

CONSIDERANDO: Que en fecha 18 de noviembre del 2008, se emitió el Reglamento que

regula los viáticos y demás gastos a que tiene derecho los servidores

ptlblicos que viajan fuera de su centro de trabajo en el cumplimiento de

labores oficiales.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo COPRISAO No. 8-2017 de fecha 26 de mayo de

2017, se amplió la delegación en la ciudadana WENDY ODALI FLORES VALLADARES'

otorgándole fácultades para emitir estos actos.

CONSIDERANDO: Que con el propósito de participar en la lV Ronda de Negoc¡aciones

del proceso de adhesión de El Salvador al "Proceso de lntegración Profunda hacia el

Libre Tránsito de Mercancías y Personas Naturales entre las repriblicas de Guatemala y

Honduras',, que se llevará a cabo en la ciudad de san salvador, El salvador durante el

periodo comprendido del 08 al 12 de abril de 2018, mediante Memorando No. DARA-SAT-

o4o-2018 de fecha 02 de abril de 2018, la Directora Adjunta de Rentas Aduaneras,

autoriza gastos de viaje al ciudadano RAUL FERNANDO ARDON GOMEZ, quien

representará a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA)'

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está

investida y en aplicación de los Artículos 245 de la constitución de la República; 1 16, 1 18

numeral2)y122)delaLeyGeneraldelaAdministraciÓnPública,DecretoEjecutivo

número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016; 15 del Reglamento de

Viáticos y Otros Gastos de Viaje para funcionarios y empleados del Poder Ejecut¡vo'

ACUERDA:

PRII.qERO: Autorizar al ciudadano Rp¡UL FERNANDO ARDON GOMEZ' para que viaje a

la República de El Salvador con el propósito de participar en la lV Ronda de

NegociacionesdelprocesodeadhesióndeElsalvadoral.,Procesodelntesrac¡ólr

Tegucigalpa M.D.C-' Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz \
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Profunda hacia el Libre Tránsito de Mercancías y personas Naturales entre las repúblicas
de Guatemala y Honduras", durante el periodo comprendido del 0g al 12 de abril de 201g.

SEGUNDO: Autorizar a ra Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través del
Banco central de Honduras se financie al ciudadano RAUL FERNANDo ARDoN
GoMEz' la cantidad de usD$ 928.63 (Novecientos veint¡ocho dólares con 63/100), en
concepto de viát¡cos, USDg 80.00 (Ochenta dólares exactos) en concepto de otros
gastos de viaje y la compra de boleto aéreo en clase económica.

TERCERO: Las cantidades autorizadas deberán ser calculadas a la tasa intercambiaria
establecida por el Banco Central de Honduras. CúMPLASE.
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LIC. WENDY FLORES DARES
Directora lnte unta de Rentas Aduaneras

Acuerdo de Delegación COPRISAO N'&2017, de fecha 26 de mayo de ZO17

lla

ABG. JOSE ALEJANDRO
Secretario General

Acuerdo de Delegación COPRISAO No.17-2018, 06 de mazo de 2018
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Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
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regula los viáticos

públicos que viajan

labores oficiales.

que tiene

de trabajo

derecho los servidores

en el cumpllm¡ento de

ACUERDO No DARA§G-0 07 -ZO1B
Tegucigalpa M. D. C., 0S de abrit de 2018

GONSIDERANDO: eue mediante Decreto Ejecutivo número pcM-083-2016 de fecha 22
de noviembre de 2016, se crea ra comisión presidenciar de Reforma rntegrar der sistema
Aduanero y operadores de comercio (copRrsAo) y med¡ante Decreto Ejecut¡vo número
PcM-007-2017 de fecha 21 de mazo de z0rr ,la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA), queda bajo autoridad directa de COPRISAO.

..NSTDERANDO: Que en fecha 1g de noviembre der 200g, se emitió er Regramento que

o¿;:.11.

¡§",f+
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y demás

fuera de

****r

gastos a

su centro

GoNSIDER.ANDo: Que mediante Acuerdo copRrsAo No. &2017 de fecha 26 de mayo de
2017, se amplió la delegación en la ciudadana wENDy oDALI FLoREs VALLADARES,
otorgándole facuhades para emitir estos actos.

CONSIDERANDO: Que con er propósito de participar en ra rV Ronda de Negoc¡aciones
del proceso de adhesión de El salvador al "proceso de lntegración profunda hacia el
Libre Tránsito de Mercancías y personas Naturales entre las repúblicas de Guatemala y
Honduras", que se llevará a cabo en la ciudad de san salvador, El salvador durante el
periodo comprendido del oB al 12 de abril de 2019, mediante Memorando No. DARA-sAT-
040-2018 de fecha 02 de abril de 2018, la Directora Adjunta de Rentas Aduaneras,
autoriza gastos de viaje al ciudadano BILLy JosuE GARCIA ZAMBRANo, quien

representará a Ia Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está

investida y en aplicación de los Artículos 245 de la Constitución de la República; 1.16, 118

numeral 2) y 122) de la Ley General de la Administración Prlblica, Decreto Ejecutivo

número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016: 15 del Reglamento de

Viáticos y Otros Gastos de Viaje para funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo.

PRIMERO: Autorizar al ciudadano BlLl-Y JOSUE GARCIA ZAMBR,ANO, para que viaje a

la República de EI Salvador con el propósito de participar en la lV Ronda de

Negociaciones del proceso de adhesión de El Salvador al "Proceso de lnteSración(
N
\

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo\$-

trttf,cflót.!or(lfr^ nt:
It¡i\_¡ I §.rD$ta..t¡tr§

I
¡
I

ACUERDA:



'r'1 
:'l

i'"' ': ..i

Ci¡ tnao u IA
artt|&r(n ¡)l lloi{pu¡.{5

Profunda hacia el Libre Tránsito de Mercancías y personas Naturales entre las repúblicas
de Guatemala y Honduras", durante el periodo comprendido cter 0g al 12 de abril de 201g.

SEGUNDO: Autorizar a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través del
Banco central de Honduras se financie ar ciudadano BrLLy JosuE GARGTA
ZAMBRANO, la cantidad de USD$ g28.63 (Novecientos veintiocho dólares con
63/100)' en concepto de viáticos, usDg so.oo (ochenta dórares exactos) en concepto
de otros gastos de viaje y la compra de boleto aéreo en clase económica.

TERCERO: Las cantidades autorizadas deberán ser catcutadas a la tasa intercambiaria
establecida por el Banco Central de Honduras. CúMPLASE.
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LIC, WENDY LORES
Directora lnte Adjunta de Rentas Aduaneras

Acuerdo de Delegación COPRISAO N' &2017, de fecha 26 de mayo de 2017
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ABG. JOSÉ ALEJANDRO
Secretario

Acuerdo de Delegación COPRISAO No.17-2018, 06 de

a

mazo 2018

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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AGUERDO No DARA-SG-0 11-2ol'
Tegucigalpa M, D. C., 09 de abril de 20lg

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número pcM-0g3-2016 de ,techa 22
de noviembre de 2016, se crea la comisión presidencial de Reforma lntegral del sistema
Aduanero y operadores de comercio (copRlsAo) y mediante Decreto Ejecutivo número
PCM-007-2017 de fecha 2'l de marzo de 2017,la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA), queda bajo autoridad directa de COPRISAO.

GONSIDERANDO: Que en fecha 18 de noviembre del 2008, se emitió el Reglamento que
regula los viáticos

públicos que viajan

labores oficiales.

y demás

fuera de

gastos a

su centro

que tiene

de trabajo

derecho los servidores

en el cumplimiento de

coNslDERANDo: Que mediante Acuerdo copRlsAo No. &2017 de fecha 26 de mayo de

2017' se amplió la delegación en la ciudadana wENDy ODALI FLORES VALLADARES,
otorgándole facultades para emitir estos actos.

coNslDER.ANDo: Que con el propósito de participar en la ll Ronda en el marco de los

trabajos de la unión Aduanera centroamericana para el grupo Técnico Arancelario, que

se llevará a cabo en la ciudad de ciudad de Guatemala, Guatemala durante el periodo

comprendido del 22a|26 de abril de 2018, mediante Memorando No. SCA-288-2018 de

fecha 06 de abril de 2018, la D¡rectora Adjunta de Rentas Aduaneras, autoriza gastos de

viaje a la ciudadana ANA LUZ AMAYA RODRIGUEZ, quien representara a ta Dirección

Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está

investida y en aplicación de los Artículos 245 de la Constitución de la República; 116, 118

numeral 2) y 1221 de la Ley General de la Adm¡nistración Pública, Decreto Ejecutivo

número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016; 15 del Reglamento de

Viáticos y Otros Gastos de Viaje para funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo.

PRIMERO: Autorizar a la ciudadana ANA LUZ AMAYA RODRIGUEZ, para que viaje a la

Reprlblica de Guatemala con el propósito de participar en la ll Ronda en el marco de los

fabajos de la Unión Aduanera Centroamericana para el grupo Técnico Arancelario4

durante el periodo comprendido del 22 al26 de abril de 2018. ' 'N
\
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SEGUNDO: Autorizar a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de Ialnstitución 38, Gerencia Administrativa 001, Unidad Ejecutora 002, programa i1, Objeto26220 financie ar ciudadano ANA LUz AMA'A RODRT.,EZ, ra cantidad de usDg928'63 (Novecientos veintiocho dórares con 63/100), en concepto de viáticos, usDg80.00 (Ochenta dótares exa
por ra compra de boreto 

"ur"""l'r"l,ll""l:::::,.T. 
".' sastos de viaje v er objeto 26120

TERCERO: Las cantidades autorizadas deberán ser carcuradas a ra tasa intercambiaria
establecida por el Banco Central de Honduras. CúMPLASE.
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LIC. WENDY S
Directora I unta de

Acuerdo de Delegación COPRISAO N" &2017, de fecha 26 de mayo de 2017
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Acuerdo de Delegación
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